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F.al¡Cd,¡o r¿Cdño
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"lrtftdo

Lo Entldod ñscollzodo, celébró 3 conlrqtos, prey¡o o lo qulodzoclón del Comllé de Adquls¡ciones.
Aryendomienlos y SeMcios del lnslilulo Mun¡c¡pol de pendones.

Artículo 81, primer pónofo de b Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controlocón de Serv¡cios del
Blodo de Ch¡huohuo.

10@000m

¡\,ldrco Normolivo:

RESPUESTA

21.

Los confrolociones señolodos no derivon de un follo de L¡cifoción público, por lo que no opero b
esfoblecido en elortículo 8l primer pónofo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlosy Conlroloción
de servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

Sin emborgo, es imporlonte resoltor que los conlrofoc¡ones que derivqron en los conlrolos lMpE-AD-
1G2024, IMPE-AD-14-N24 e IMPE-AD-17-2)24 se llevoron o cobo en ¡o modol¡dod de odiudicoción
direclo, con bose en el Dictomen No. 54-2023 de fecho 18 de diciembre de 2023, emllidos
d¡r€clamente DoI lo Subdirecclón Adminlstollva en su corócier de Áeo Reouirenle v cl Depodomento
de Recursos l otedales en su colóc-ler de Á¡eo uiuorlq d€ esle tnsllftro. con fundomenro en los
ortículos 72 y 73 frocc¡ón ll v onlepenúlllmo pánofo y 83 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y
conlrotoción de servicios del Eslodo de chihuohuo y orlículos 3l bis frocc¡ón v, 71,71 bis,7l quoier
inc¡so b), 72 frocción !ly 85 de su Reg¡omenlo vigente o lo fecho de lo controtoc¡ón.

El orlículo 73 frocción ll oniepenúll¡mo pónoto, esfoblece lo s¡gu¡ente:

-rs2.-

ERA .rFd"; -*¿ t \ . rBñÉ!Q P! <ñtir
;. F{ ",'

f co¡spnls
l;^;^;;,;..,*
I corvru crescos senraeros

Espet¡o 100% l¡b¡e .le
ltl,mo det¿Oaoy €nú*m€r
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,flstituto ¡luñici el de Pensiones

lnstitúto rtu¡ticipal

3

" Lo díclom¡noc¡ón sobre fo p.ocedencio de lf conlrotoc¡ón y de que esfo se ubico en olguno
de los supuesfos conlendos en este orlículo estaró o ctgo del Comifé de Adqu,sicíones,
Anendom¡enlos y Serv¡c¡os conespondbnte únicomente en los supuestos que esfoblece el
At1ículo 29, frocc¡ón lV de la presente Ley, soryo qué se hore de los fiocciones lt y ltt únicc,mente
cuondo paÍo evilor pérdidcs o coslos odicionoles, seo necesoío Io conrrotoción ¡nmed:r:ta, que
no permíto su presentoclon onte el Com¡fé, Xll, XIU y XV, en cuyo coso será ¡esponsobiridod de,
órco rcquireñe, debiendo prcsentor info¡mé ante et Comllé poro efecro dé su re gisho contorme
o, prccedimierrto estobrec¡do por e, Reg/(,mento.'

C6rtlñcqdo

¡ío Sco.,{o. tr00. Col. tlft ü Ci¿vez.C.P.tllt{, Cñilro¡r¡u¡, Cn¡rL
CoñÍúttattot 0l27el.l6ralr00attE, moo¡(¡o¡o.ñirru¡ñu¿.aoD.nr¡
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Es decir gue dlchos conholoclones fueron ¡eolLodos de monerc dl¡ecto oo¡ los óreos reou{rentes. 6q;q
lo excepción prev¡sto por Io propio Ley, por lo cuol los mismos fueron nolificodos ol com¡té de
Adqu¡sic¡ones, Arrendomientos y Controloc¡ón de Servicios dél lnst¡tulo Mun¡cipol de pensiones. en su
Ses¡ón Exlrqordinorio S.E.0ó12023 celebrodo eldío 22 de diciembre de 2023, según elortículo 7t quoler
del enlonces Reglomenlo de lo Ley de Adqu'rs¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del
Estodo de Chihuohuo, que dispone:

" A¡lículo 7l quoler- El área ¡eaui¡ente debe¡á dictamitw procedenfe Io no celebroción de ,o
licitacíón públ¡co y outor¡zar e, procedirniento de conlrolocíón que se reolizoró, siempre y
cuondo se ocfuolicen los s,guienfes supuestos confentdos en el odículo 73 de lo Ley:

o. Poro el coso prev¡sto en la fracc¡ón l. únicamente cuondo poro evitor pérd¡dos o costos
odiciono,et seo necesono lo contatoc¡ón ¡nmediato, que no permilo su presentoción
onie e, Cornrlé;

b. Pord lo dispueslo én los frocciones ,t Xlt, Xllt y Xv, dictamina¡o tndeoendientemenle del
mon o de lo conhotoción.-'

En ese senlido, 5e oprecio que, si b¡en lo fecho de conlroloción es previo o lo celebroción de Ses¡ón
ciiodo. lo notificoción fue reolizodo én l¡empo y formo dentro de los diez díos hób¡les siguienles o su
diclominoción, lol como se eslobbce en el ortículo z2 bis ¡nc¡so d) del Reglomenlo de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y conlrqfoción de serv¡cios del Eslodo de chihuohuo, v¡genle ol
momenlo de los conlroloc¡ones.

RESUMEN DEI. HAI.TAZGO

/2.

3 contatos poro lo prestoclón dé los serv¡cios profesionoles de
alención méd¡co de hospllolizoclón y servicios clínicos, o présentodores de seryicios, sin que se
ocredltG lo excépción ¡nyocodq

Por lo onlerior, se desprende que no ocredlló que se encuentron en ese supueslo yo que, presenton
lo ¡nvestigoc¡ón de mercodo con 3 (lres) col¡zociones con iguol número de proveedores por conceplo
de sérvicios profes¡onoles de otención médico de hospilolizoc¡ón y serv¡cios c¡ínicos. odemós de lo
onlerior, lo Enl¡dod fiscolizodq reolizó ¡ici'tociones públícos números IMPE-1?49-2024 e lMpE-Lp-1G2024
poro lo conlroloción de servic¡os hospitolorios por conceplo de ginecologío. obslelricio, urolog'ro,
hemodiólisis, endoscop¡o, orlopedio. card¡ologío, cord¡obgío ¡nlervencion¡sto, resononcia,
densitometríJ, moslogrofío, cirugío generoly colonproclologÍo, lo cuol ocredi.fo que exirten seMclos
oltemollvos o suslüutos lécnicomc¡rle rozonoHes y que en e¡ mefcodo €xlste mós de uno solo persono
ofelenle.

,76.52
31 147,51 1.18

No. Contrato

Totabs $ 44.1 43,0a2.50 $ 110,357

Lo Entldod fiscoflzodo odjudlcó

L¡c¡tante
Ganador

Montos
Mínirno

Contratados
wExir?É

I lMPE-Att0'2024
2 IMPE-¡0.CÉ.2C24
3IMPE-AD.GI2O2s

Servic¡o6 l-losdtabr¡G dé ire¡ico, S.A. de C.V
Chr¡sfrJs Mugue¡zq S.A de C.V.
Sanatcrio PakrDre, A.C.

20,909,086. 29
11,579,8/,22s
77,86,A,7n 97

8,363,634.43 $
4,631 ,936.89

EA .+i I
coEsPRts

PAe^ L ptrolEcoófl
coxlt ¡r€sco§ §¡¡fra4,o6

Espa(io ,0096 lióre de
ñum de büócoy .íúim€r

lógind « dc at
'2025, Año del B¡centenario de lo p¡imera ConJtituc¡ón del Estado de Chihuahuo-.

¡to Sca¡ l¿o. ,100. aol. A l,¡cd. <hárcL C.O. rl1tt, Crrirrs¿rru¡, frriñ.
Conrnua.do¡ 0f2f.Ll611l 200 1l0O ¡ rrunicioiarñíñu.rto¡.roi.m¡
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I

De lo rev¡sión o lo iuslif¡coción proporcionodo por lo Enlidod fiscolizodo se delerminó que exislen olros
servicios olternotivos o sustitutos que son técn¡comenle rozonobles, odemós de que por reglo generol
deb¡ó ser controlodo o trovés del proced¡m¡ento de l¡citoc¡ón público.

Mqrco l{omol¡vo:
Artículo 73, froccbn lde lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y conlroloción de servicios del
Estodo de chihuohuo; oñ'aulo 72, frocción Idet Reglomento de lo Ley de Adquisic¡ones,
Anendom¡entos y Coniroloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo.

RESPUESTA

Respeclo o esto excepc¡ón, es de cons¡deror lo dispuesto en el ortículo 74 inciso d) del Reglomento
de lo Ley de Adquisic¡ones. Anendomientos y Conlrotoción de §erv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo,
vigente ol momenlo de los confrofociones:

A¡lículo 74. Poro los efectos de fo esrobrecido en et ortícuto 13 de to tey debetá considerone,
respecto de ,o! froccione! de d¡cho precepro ,egor, lo que se indÍco o co¡tlinuación:

Pot rcglo generat poro acreditor que en e, mercodo sóto exfure un posible ofercnle, osí como
lo inexislencio de bienes o sery¡cios orfemoríyos o susfíruros fécnicomente r(u:onoues, a qve
sé reñere ,o froccióo l. se debeÉ redizot urw ¡nvestigoción de mercodo pclÍo deño3l¡aÍ que
únicomenle existe un proveedor gue puedo sorisfocer lo necesidod de ,o dependencio o
entidod. Dicho invesrigdción de merc odo se reolizotó co¡rtol7í|,e a to prcvislo en el a,,ículo 28
del presenfe Reglomenlo.

§e exceplúon de la regla genercl señslodo en eslo ñocció¿ los siguierfes cosos, ,os cuores
setón considerodos pot lo norluraleza y condiciones de s u me¡cddo, sin necesidod de reoltsor
la invesligación refeñdo, como únicos oterentes;

d) §eryicios hospiiororios integrolei, en donde el ptoveedor pone o disposbión de, eni¡E
p(tbtico lo,s intldldcionet medicomerúos, insumos ), e I rccwso humono po¡to bñnda¡ o,lenctón
médico.

En ese seni¡do se estoblecé que, en elómbilo médico, eslo éxcepción resullo plenomenle oplicoble
debido o lo ¡mprevis¡bil¡dod y singuloridod de los cosos clínicos, pues los condiciones de solud de los
poc¡enles son únicos y voriobles, im@sibles de prever o estondorizor. No es posible deferminor con
onlic¡poción qué t¡po de olención, procedim¡enlo qu¡úrgico, trotom¡enlo o inlernomiento seró
necesorio, ni su duroción o evolución clín¡co.

Aunodo o lo onlerior, muchos servicios médicos solo pueden ser pres'lodos por insliluciones ollomenfe
especiolizodos, con lecnologío y personol médico certif¡codos, lo que implico ousencio de
competencio reoly kl exislencio de los hospiloles como únicos oferenles poro cierlos procedimientos
o esludios de ollo complei¡dod.

d1, .-
,.9 <ríñE

, coEi?8ls
I PAEÁ ta PPotEcoóa¡
I conru nrescos senrnnros

Esp¿cio 100% liúe de
furm é bü¿coy Érrúím€r

tr

.1¡
Pógho 45 de 4?

'2O2s, Año del Eicentenario de Io Pri¡nero Constitución det Estodo de Chihuahua"
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23.

[o Enl¡dod ñscolizodo estobleció como requlsilo morcos dele]minodos en los boses de 4 L¡ciloclone§
Públicos poro lo adquidción de ¡l edlcomenlo Oncológico y de Alto Espéciqlidod; SeMc¡os de
tormoclo Subrogqdo; 

^ 
oleriol de Curoc¡ón e lnsumos Qulúrglcos, rin mollvor de3de el punlo de vislq

lécnlco, juddico u opaolivo lo elección de los morcos sol¡cltodos.

Lo Enlidod fiscolizodo eslobleció morcos determ¡nodos en Ios boses de 4 Liciloc¡onés Públicos poro Io
odquisic¡ón de Med¡comenlo Oncológico y de Allo Espec¡olidod; Servicios de Formqc¡q Subrogodo;
Moteriolde curoc¡ón e lnsumos Quirúrgicos, y odjudicó Io conlrolos, con uno vigencio del I 

o de enero
ol 3l de diciembre de 2024, sin motivor desde el punlo de visto lécnico, juríCico u operol¡vo lo elección
de los morcos solicitodos, s¡endo los sigu¡enfes:

L¡c¡bc¡ór
Montos Totabs Contrat¿dG

Monto Ejercido
llredicame¡to Oncdólico y de Attá E+eciatidad

tMPE-t_P{l-
ml

1

2

3

5

IMPE+POI.AP4.A
lM PE-LP{1-2@¿LB
tMPE-t^P41-20rrc
IMPE-LP{1-2@¡l.D
tMPE+P{r-2@+E

Frlubflna, S.A. de C V.

FanrÉc¿rI¡cc Máypo, S.A &c-V.
t}smbtliror de F.fi¡.cus y tlo6pnaE6, S.A. de C.!
R6( Fem¡a, S.A- de C.V.

Ap&m, S.A. de C.V.

$ 1,14,m.78 $ 2.S.259.43
9,512,8ñ.S 8,7@19¿5
91q9r2.3 2,251,105.m
827,o1,ou 2,6/,525.07
66r,631.2 1,641079.29

2,S4,7§1.49
3,664,5/.58
2,2r4,s.(D
1,S4.29.31
1,60,913-5A

$ 13,§.13.91 t !2,711,161.31 $ ?,426,S.96
iMPE.LP.
0f2@4-Bts

6 IM PE-LP{1,2024.8 § R€x Fañ¡a. S.A. dé CV 3 ¿518.0 ¡ 1S,795.75 $ 187,641.73

Cont¡atación de Servicio de F¿¡ñacia Subrogada
IMPE+P47.
2@4

7 tMPE+P47-ñ24 Fl.ltuáma, S.A. é c.V

Mat€¡ial de Curación é lns¡mos QuinÍEicos

IMPE.LP{}
ñ24

9

10

IM PE.LPA2O24.A
IMPE-1P42@+B
IMPE{P+2@4C

C. Carmén Lelicia iigyorga Baca
lvloper llledca¡, S.A de C.V
Sum¡nbbc HcFtalanos D¡rhac, S.A de C.V

$ 9]{7,@7_71 ¡
412,§1.72
1m,6n.g

2,G,@.38 6
2,«p.956.&
1,61,&-35

975,(m.m
1,276,67 _O7

s,913.¡p
s 2,1ú,@.4) ¡ 5,451,729.53 I 2,588,4@.56

Duronte el desonollo de lo oudilorío y de lo ¡nformoc¡ón proporc¡onodo por lo Enfidod fiscolizodo, se
odvierle que, en lo l¡citoción público número li PE-tP.0t -Zr2¡1, IMPE-t p-ol -202¿l-BtS; lMpE-Lp-07-202¡l
y IMPE-LP.08-202¡!, se idenlilicó que, lonto en el Anexo Uno Propueslo Técnlco y en el Anexo Dos
Propu€lo Económlco, ombos de los Boses de ltcil,oc¡ón em¡tidos por el Com¡fé de Adquisic¡ones,
Anendomienlos y Serv¡cios dél lnsliluto Municipol de Pensiones, se esroblec¡eron s¡n mollvqr désdé el
punlo de vislo técnlco, juídico u operqllvo lo elección de los morcos que se requléran en lo liciioción
públlco, en posible ¡ncumpl¡miento de lo esloblecido en el ortículo 45 de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Conlroioc¡ón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, elcuolesfoblece Io s¡guiente:

"Adícuto 15. Quedo prohtbido o los enfes públ,cos e, esiobrecirniento de reguisifos o
corocteísrícos de insumos o lecnologíos que indvrcon o lo Nefe¡encfuz o erclusividod de
o§ún proveedor en lo porlicula¿ o b¡en de productos o presfoción de serv,cios de olgunq
persono fobriconte, díslr¡buidora o geslodoro específico.

ERA ."'i§ii ---¿ ) \ '-rtÉ;a f! ot*r'

'",r.Íj
I

COESPR'S

Espdcio fiíYo l¡brc de
turno de taDa(oy eriisimer

P¡FÁ ra Pm¡Écclór
colJtl lrEscossÁt¿[Ápro6

?ógño,l¿ d.,t9
'2025, Año del Bicentenario de lo Primera Constitución del Estodo de Chihuohuo"

NOM
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Ploce
To
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,nstituto lluní(¡ el de Penr¡ones
¡ío 5€o¡ Lo. tr00. Col. A lf¡ctto Cttávcz. C.P. rl|t,l, Cñ¡iú¿i¡¡¿ Cñíñ.

Co¡ñoa¿tto. 0f2lel.l6lal 2O0 1t00 t rDur¡i(ioio(lríñir¿¡u¡.fob.ñr
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Lo onteríor, solyo que ex,3fon razones just¡ficódos poro lo odqur3rbión o onendomienio de
bienes de marco determ¡noda, en cuyo coso siempre se procuroró real¡zor uno t¡cüoc¡ón
público o fin de convocor o proyeedores de eso morco, so,vo que lo invesrigoción dé
mercodo determ¡ne gue ello no es pos¡b,e.

ft(,tándose det requerimiento de un(, ma¡co único, el áreo requi¡enle debetá ocredÍfor que
no exisie orro u orror morcos orlernoriyss de fos bienés reguen'dos o ,os existerrfes no puedon
ser susrifuidot en virfud de que ex¡sle n rozones técnicos o jurídícas que obtígon a ta utít:zac¡ón
de und marca determ¡nodo, o b¡en, que lo util¡zoc¡ón de uno rnorco dislínta puedo ocos¡onor
algún doño, pérdído económ¡co. cosfo odicionol o menoscobo ol polrimonio del Esfodo.

No se considerorá l¡m¡tante o lo libre patlic¡pac¡ón cuondo en un procedimiento de
conrrotoc¡ón se estobrezcon rres o mó morcos que p uedan set drccidos por los licilonles o
proveedores en codo uno de los porhdos convocodos_

En cuolquier coso, e, fifulor del áreo requirenfe debera molivor desde el punto de vísta
técn¡co, juíd:tco u operolivo lo eleccón de los morcos gue se requ,'eren en el proced,lnienlo
de conlrotoción."

As¡mismo, en posible incumplim¡enlo o Io esfoblec¡do ol ort'culo 37 del Reglomento de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y controloción de servicios del Estodo de ch¡huohuo, el cuql
esloblece lo siguiente:

" Atlículo 37.- Conesponde ol oreo lécnico so,icilonie del bbn o servbio form ulor el d¡clomen
que ocredile ,o necésidod de uno morco determinodo en términos del oñícuto 45 de ta Ley,
el cuol deberó ser frmodo por elT¡tulor de dicho areo, ¡ndicondo, nombre y cdrgo.

¡lorco Normsllyo:
Art'culo 45 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendom¡enlos y conlroioción de serv¡cios del Eslodo de
chihuohuo y 37 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡siciones, Arrendomienlos y conlroloc¡ón de
Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo.

RESPU E§fA

,"'[i"", -_¿, \ ' rÍtr¡ú
in l.e <ara..

'."r.fJ

I qg.irlrt
I P ea LA PaofEccÉA
f cornu errscos ulnelos
Esp¿cio ,00% tiDre de
[tmo ú t¿o¿@y €rniímet

Pág¡lo a7 de 4?
"2025, Año del B¡centenaño de lo pñmerd Constitución det Estodo de Ch¡huohua..

NOM I
Cortlñcodo

,nstituto fluíici ál de Pensiones

I::;rliIIA;EñtI

Deberó ocompoñar todos,os documentos técnrbos en ,os cuo,es se hoyo bosodo poro
detem¡nar que los bíenes de morco sotcifodos son los i.cóneos desde elpunfo de visio fécn¡co
poro solisfocer Io neces¡,Cod de lo dependencio o entidod.,'

Con reloción ol hollozgo, se ocloro que los procedim¡enlos de conlrotoción conespond¡enres 3l
cuenlon con dlctomen lécnlco proporclonodo por lo3 óreos, Ios cuoles formon porte de los sol¡ciludes
de ouforizoción en el com¡té de Adquisiciones, en los Dicfómenes 35,{,23, 45iifJ,23 y 4ó-n23 sin
emborgo, por el volumen de eslos. no fueron inclu¡dos en bs documenlos esconeodos.

*

¡ío Scn¡ Lo, tr00. CoL Alf¡.tlc Chára,'. C,?, 31111, Chi¡tÍ,.haa, Chth.
Coaanotrdo. 0l2fa,-l611l 700 1t00 I it¡¡ni(¡oiocñirrs¡t!¡¿..o!.nr¡
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Poro dole soporle legol. como b señolo el mismo ortícub 45 de lo Ley de Adquisiciones,
Anendom¡enlos y Coniroloción de Servicios del Es'lodo de Chihuohuo, prevé que deben de ex¡slir
rozones juslif¡codos poro sol¡cilor lo morco delerminodo, en cuolquier coso, el tilulor del óreo
requirenle deberó molivor desde el punlo de visto lécnico, jurídico u operoiivo lo ebcc¡ón de kls
morcos que se requieren en el procedimienlo de conlroloc¡ón.

Es dé señolor gue d¡chos documenlos fueron eloborodos con el propósilo de justif¡cor, desde uno
perspeclivo fécnico, méd¡co y operolivo, lo periinencio de solic¡lor delerminodos morcos en porf¡dos
especÍficos, en olenc¡ón o los criterios de ef¡cocio ieroÉulico, seguridod clínico y conlinuidod de bs
lrotomienlos. Esle diclomen se inlegró y remiiió formolmente en el cuérpo de los documenlos onexos
o los solicitudes de ¡n¡cio de los proced¡mienlos de conlroloción menc¡onodos. No obslonte, con lo
finqlidod de brindor moyor cloridod y suslenlo o lo expuesfo, o conlinuoción, se presenlo uno
explicoción ompliodo del confenido y fundomento del d¡clomen referido. detqllondo los criletios
clínicos, melodológicos y operolivos que mol¡voron lo selección de los morcos señolodos.

Desde uno penpeclivo clin¡co y operot¡vo, lo ¡nclus¡ón de Io morco por portido liene por obielo
oseguror que el lnsl¡tulo recibo exoclomente el m¡smo producfo que ulifizqn nuesiros
derechohobienles en sus esquemos de lrqtomiento, resguordondo lo seguridod del poc¡enle. lo
continuidod leropéulico y el desempeño clín¡co que se ho verificodo en lo próclico.

Trolóndose de med¡comenlos, es ¡mportonte precisor que oun cuondo dos presenlociones
comPorton prÍncipio oclivo y concenlroción, én lo induslrio formocéutico eislen voriociones
relevontes excipientes, procesos de fobricocón, d¡sposilivos de odminislroción. s¡stemos de envose-
ciene y requerimienlos de codeno de frío, que pueden modificor lo eslobilidod, lo biodispon¡bilidod,
lo tolerob¡l¡dod y lo odherenc¡o ol trolomiento. En productos biolecnológicos, mínimos d¡ferenc¡os de
proceso pueden incluso troducine en comb¡os de inmunogénicidod.

Debe deslocorse que, en un número significolivo de porf¡dos de médicomentos, bs Anexos Técn¡cos
esloblec¡eron lres morcos olternolivos, copoces de sol¡sfocer los espec¡f¡cociones funcionoles, lo cuol
fovorece mejores cond¡ciones de prec¡o y servicio, y robuslece el oseguromiénlo del obosto sin
socrjf¡cor lo equivolencio clínico exigible ol lnslilulo. En estos portidos, cuolqu¡er lic¡lonle pudo oferlor
cuohu¡ero de los morcos prev¡slos, siempre que cumpftero con kf,s coroclerírlicos lécnicos defin¡dos.

Asimismo. ex¡ste olro grupo de portidos en los cuobs lo mención de morco obedece o lo ex¡slencio
de polenfe y/o esquemos de exclusiv¡dod osociodos olregislro son¡lorio en México. En consecuencio,
cuondo el 'trolom¡ento clínicomenle necésorio esró protegido por polenle o por uno exclusiv¡dod
vincu¡odo o su registro soniloÍio. el lnstitulo ún¡comenle puede odquirirlo con el l¡tulor o su red de
dislribuc¡ón outorizodo conslilu¡do por vorios proveedores; porello, lo referenc¡o o lo morco no ¡nduce
preferencio, s¡no que reflejq que es lq único ollemolivo legol y lécn¡co dispon¡ble. Cuondo, por el
controrio, sí éxislen voriqs morcos técnicomenle viobles poro uno portido, lo elección de uno en
porticulor se suslentó en crilerios de Med¡c¡no Bosodo en Evidencio y de evoluoción económico. En
los motrices onexos, estos portidos se ¡denl¡ficon con lo leyendo "MBE" y se ocompoñon de ligos o los
fuentes principoles {ensoyos, mefoonólis¡s o guíos} y uno sínles¡s ejecul¡vo por portido que describe lo
pregunto clínico, los desenloces evoluodos. lo conclusión y su perlinenc¡q poro lo pobloción usuoriq
dellnstilufo.
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De ¡guol monero como ocune con los med¡comenlos, cierlos molerioles de curoción requieren lo
odquisición de morcos específlcos debido o que presenlon corocterisiicos fécnicos, de seguridod y
de desemPeño que no pueden ser goronlizodos por produclos genéricos o por morcos ollemos. Eslos
d¡ferenc¡os impoclon directomenle en lo efectividod dellrolom¡enlo y en lo seguridod del pocienle.

En el lnslilulo oplicomos uno revisón ordenodo de lo mejor evidenc¡o científico disponible; ensoyos
clínicos controlodos, meloonólis¡s y guíos de próclico clínico con melodologíos reconocidos.
ponderondo desenloces clínicomenle relevontes poro nuestros pocientes {conlrol de lo enfermedod,
evenlos odversos, hospitol¡zociones evitodos, col¡dod de vido) y lo colidod melodológico y
op¡icob¡lidod. Junto con ello, voloromos costos por pocienle, los ¡nsumos y servicios osociodos ol uso
de codo olternolivo, dispos¡l¡vos de oplicoción, mon¡toreo, copqc¡toc¡ón. el ¡mpoclo presupuestoly,
cuondo es procedenle, rozones de volor teropéulico comporodo.

Así PUes eslo incorporoción de morcos esló mot¡vodo o buscor mox¡mizorel benef¡c¡o clínico y elvolor
públ¡co de codo peso inverlido.

EVIDENCIA

Sé odjunlqn D¡ctómenes Técn¡cos de iusfif¡coción de Morcos

o lltPE-LP-o1-2024, IMPE-LP-01-202¡l-BlS; IMPE-tP-07-2024 Dictomen fécnico-operotivo "Fórmocos
Profilócl¡cos y Teropéulicos ldeoles poro uso en lo Próctico Clínico según lo Med¡c¡no Bosodo en
Evidenc¡os".

b. ll PE-LP-08-202¡l D¡cfomen fécnico de juslificoción

Por lo onlerior, sol¡cilo se lengo o lo outoridod que presenio dondo cumplimienlo en liempoy formo olrequerim¡enlo
efecluodo.

Sin mós por e¡ momento, quedo de usled
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